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TiTde la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, detPoder Judi~ial... y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la JunsdlcclOn
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto, la publicación '(fe dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
'cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n. .
Madrid, 26 de septiembre de I991.-EJ Ministro par~ las Ad.minist~a.

ciones Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de .1987, «~olctJO,Oficlal
del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan IgnacIO Molto Garela.

Urnos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

limos. Sres:: La Sala de lo Contencioso~Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia
con fecha 24 de mayo de 1991 l en'eI recurso contencioso-administrativo
num.;ro 1.708/88, en el Que son partes, de una, como demandante, doña
Amparo Hernández Soldevilla~ y de otra, como demandada, la Adminis
tración General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado. ,

El citado recurso se promovió contra la Resolución del' Ministerio
para las AdrninistracionesPúblicas de fecha 1 de scptiembrede 1988,
quc desestimaba el recurso de alzada i-nterpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles dd Estado de
fecha 30 de abril de 1988, sobre cuantía de la pensión complementaria
de jubilación del Fondo Especial de MUFAC'E (AISS).

la Palié dispositiva de la expresada sentencia conti'ene el siguiente
prtmunciamicnto: . ' .

«Fallamos: ScAesestima el recurso contencioso-ad01i~¡strativointer
puesto por ·doña Amparo Hernándcz SoldeviUa contra. Resolución del
Ministerio para las Administraciones Públicas de fecha I de septiembre
de 1988. desestimando el recurso de álzada entablado' frente- a Resolu
ción de la Mutualidad de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE)
~c fc.cha 30 de abril' de 1988. sobre minoración de la pensión de
Invalidez reconocida por el extinguido Montepío de Funcionarios de la
antigua Organización Sindical; s.in h~cer expresa condena en costas.~)

En, su virtud, este Ministerio para lils. Administraciones., Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu~
ción, 17.2 dc la Lcy Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás. precepto~ concordantc~ d~ la,' vigente Le)' de la Jurisdicción
ContcnclOso-AdmlOistrativé).; ha dispuesto la publicación de dicho fallo,
en el. «~oletin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplInllcnto en· sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 26 de septiembre de 1991.~Ei Ministro para las Adrninistra

oiones Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Bolctin Oficial
del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidqd General
de Funcionarios' Civiles del Estado. '

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamient9:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencio"so-administrativo
interpuesto por don. RegiDO Sánchez Peñ~lver, contra la ReS9lución de
la Dirccción' General de la Inspección Oeneral de Servjcios de. la
Adminil'tración Pública de 13 de noviembre de 1987 y su confirmaCión
en reposición; debemos dedarar'y declaramos tal resolución conforme
con el ordenaíniento juridíco. No se hace expresa. imposición de'las
costas causadas en este recurso.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas,
de conformidad con lo cstáblecido,en los artículos 118 <;le la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del'Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de ·Ia ·Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispúesto la publkaciun de dicho fallo
en el «Boletfn Oficial del Estado», para general -conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionad~ sentencia.

Lo que digo a VV. 11. -
Madrid, 30 de septiembre de 1991.-EI Ministro para las Administra

ciooes Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial
del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio MoltÓGarcia.

ÍJmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admin~stración Pública.

limos. Sres.: LaSaladelo Contencioso~Administrativodela Audicn~
cia Nacional ha dictado scntencia, con fecha 14 dejunio de 1991, en el
recurso contencioso-administrativo número 318.433, en el que son
partes, de· una, como demandante, doña, Merced.~.s Gómez Garda, y de
otra, como demandada, la Administrae(ón General del Estado, represen
tada ydcfcndida por el Letrado del Estado.

El citado rc<:urso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 8 de" febrero' de 1989,
estimatoria en parte del recurso de alzada interpuesto contra la
Resolución de la Mutualidad General de Funcionarios 'Civiles del
Estado de fccha l de septiembre dc 1988, sobre pensión de viuqedaddcl
Fondo Especial de MUFACE (AISS).

La parte dispositiva de la. expresada sentencia contiene el siguiente
pronu,nciamiento:

«FallalTl:OS: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso numero lI8.433, interpuesto por la r~presentaci-ón de
doña Mcrcedcs-Gómez Gatcía.'eontm la resolución del Ministerio para
las Admini'Straci0nesPúblicas. deS de,febrero de, 1989· descritJl en el

,primer fundamento de derecho, Qué se confirma por aju~tarse al
ordenamiento jurídico. , '

Scgul1do.~No hacemos, una expresa· condena en costas;»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley OrgánIca 6/198., de I dejulio, del PoderJudicial, y demás
preceptos eoncordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción ,~onten

cio'So~Administrat,iva, ha dispuesto la plJblicación deeticho falle en'el
«Bolctin Oficial, del Estado». para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios'té~rninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madád~ 30 de septiembre de 1991.-E1 M-rnistro para fas Ad-mini'stra

ciones Públieas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «BoIetin Oficial
del Estado» del' 30), -el ·Subsecretario~ Juan" Ignacio' Moltó:García.

limos. Sre~. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 30 de septiembre de 1991 por la que se dispone
la fllh/icación para general conocimiento y cumplimiento
de jallo de fa sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administratiro de la Audiencia Nacional, en el
recurso cOn/cncioso-administratil'o 3/8.433, prnmol'ido por
doña Mercedes Gómez (Jarcia.

26825

ORDEN de 26 de septiembre de 1991 por la que se dispone
la fublicación. para generql conoc)miento y cumplimiento.
de fallo de la se/ltencia díCtada f.0r la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo dd TI,'ibuna Superior deJiJslicia de la
Comunidad Valenciana. en el recurso contcncioso-adminis
tratil'O 1'.708/88, promorido por ,doña Amparo Hernández
Soldl'l'illa.

ORDEN de 30 de septiembre de 1991 por la que se dispone
la fublicación, para general.conocimien!o y cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo COn/en
cioso.Administratil'O del TtibunaJ Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administra
tivo 1.044188. promovido por don ·Regino Sánchez Pe.
lialver.

26824

26823

26826
limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia con fecha 20 de
febrero de 1991~ en el recurso contencioso-administrativo
nún}cro 1..044/88, en el que son partes,- de una, como demandante, don
~~g,InO Sanchez Peñalver, y de otra, (:'0010 demandada, la Administra~
CIOn General del. Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado. .. .

~ ~I ci~ado recurso se promovlócontt;lla 'Resolución presenta del
MInisterIo para las Administraciones Públicas,que desestimaba el
recurso de reposición interpuesto contra la Re:iQlución de la Inspección
General de Servicios de la Administración Pública de fecha 13 de
noviemhre de 1987, sobre incomoatibilidades.

ORDEN de 30 de septiembre de 1991 por la que se dispone
la publicación. para general conocimieluo y cumplimiento.
del fallo de la sentellcia dictada por la Sala de lo Conten
cioso~Adminislrativo del Tribunal Superior de Justicia de
las Islas Baleares. en el recurso contencioso-admtnistra
tivo 553188. promm'ido pordOlia Catalina Nicolq.u Alan:

limos. Sres.: La Sala de lo ('ontencioso~Administrativodel Tribunal
Superior de justicia de las Islas Baleares ha dictado sentencia con fecha
28 de abril de 1990, en el recurso contenciQso-adm"inistrativo nume-
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26828

26827 .

26829

ro 553/88, en el que son partes, de una, como demandante, doña
Catalina Nicolau Mari, y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió .contra la ,Resolución del Ministerio
para las Administracioncs Públicas dc fecña 20 de septiembre de 1988,
que desestimaba· el recurso de alzada interpuesto contra la Re~lución .
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fec.ha 4 de julio de 1988, sobre preslación de pensión de orfandad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallarnos: Que estimando el recurso c;ontencioso-administrativo
in~erpueslo por la representación de doña Catalina Nicolau Mari contra
la Resolución de la Dirección Técnica de la' Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local de 4 de julio de 199B, deneptoria
de pensión de orfandad y contra la Resolución de 20 de septiembre
de 19.88 del Ministerio ¡jara las Administraciones Públicas desestimato
ria del recurso de alzada interpuesto contra la anterior, debemos declarar
y declaramos dichos actos administrativos contrarios al ordenamiento
ju_rídico y, en su consecuencia, los anulamos, declarando el derecho de
la actora a la prestación de la pensión de orfandad, caRefectos a partir
del día siguiente del fallecimiento de su padre ,don Miguel Nicplau
Martorell y con cargo a la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Local; sin hacer.-expresa declaración de costas.» '

En. su virtud, este Ministerio -para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Consti1u
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho ~lIo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo quc digo a VV. 11.
Madrid, 30 de septiembre de 199·1.-EI Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletin Oficial
del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Molió .García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORf)f~'N de JO de septiembre df! 1991 por la que Se dispone
la /Jllblicación para gel/eral cOllOcimicllto v cUlllplimiento
de fallo, de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal SU!JC'1'ior de Justicia de
NOI'alTa, en el recurso contencioso-administrativo 94/1990,
promol'ido por don Ferl11(1l Catalan Lazara.

limos. Sres.: La Sala de lo Contcncioso-Administrativo dcl Tribunal
Superior de Justicia de Navarra ha dictado sentencia, con fccha 5 de
junio de 1991, en el recurso' contcncios<radministrativo número
94/1990, en el que son partes, dcuna, como demandante, don Fermín
Catalán Lázaro,'y.de otra, como demandada, la Administración General;
del Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promcwió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Publicas de fecha 25 de cnero de 1990, que
desestimaba el recurso de alZada· interpuesto contra la Resolución de la
Comisión Permanente de Selección de Personal de fecha 14 de noviem
bre' de 1989, sobreealificacióndel segun'do ejercicio de las pruebas
selectivas para el in&resoen el CuerpóGeneral Administrativo.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamicnto: .

«Fallamos:- Desestimando el recurso contencioso~administrativo
interpuesto por don Fermín Catalán Lázaro contra el acuerdo de la
Comisión Permanente d~ Pers01lal de 14 dt;. noviembre de 1989 y la
resolución del Subsecretario del Ministerio para las Administraciones
Públic'ls de .25' de enero de 1990; que confirmamos por hallarse
ajustadas al ordenamiento jurídico. Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los 'artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Conten~
closo-Admlnlstratlva, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y ~umplimiento
en sus propios términos de la' mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 30 de septiembre de 1991.-EI Ministro para las Administra

ciones.Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletin Oficial
del E;:stado» del 30), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcia.

Jlmos. 'Sres. Subsecretario y' Presidente del Instituto Nacional de
Administración Pública.

ORDEN de 30 de septiembre de /99/ por la que se dispone
la fublicación. para general conocimiento y c~mplimiento,
de fallo de la seiuencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de Sevilla. del Tribunal Superior de
Justicia de AndaluCla Sevilla. en el recurso contencioso
administrativo 3.197/88, promovido por la Diputación
PI'ovincial de Huefva.

lImos. Sres;: La Sala de lo Contencioso~Admínistrativo de Sevilla,
del Tribunal Superiocde Justicia de Andalucía-ha dictado sentencia con
fecha 22 de mayo de .1990, en el recurso contencioso~administrativo

número 3.197/88, en ~I que son partes, de una, cómo demandante, la
Diputación Provincial de Huelva, y de otra, como demandada, la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Eslado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
· para la. Administraciones Públicas de fecha 26 de sepliembre de 1988,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsiónde la Administración Local de
fecha 11 de abril de 1988, sobre repercusión a la Corporación de parte
de la pensión de jubilación de un funcionario de la misma.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

((Fallamos: Que debemos de estimar y estimamos el recurso presen
tado por el Procurador don Francisco ,Castellano Ortega. en nombre y
representación de la excelentísima Diputación de Huelva contra los
acuerdos objeto del presente, los que anulamos por ser contrarios al
ordenamiento juridico, y en su lugar declaramos que corre por cuenta de
la Mutualidad' Nacional de Previsión de la Administración Local el
importe íntegro de' la pensión' de jubilación del funcionario don Juan
Manuel Martín de Vargas, con devolución a la actora de los pagos que,
en su caso, haya efectuado en cumplimiento de las resoluciones
impugnadas. No pr~e la imposición-de las costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administra<:iones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu·
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I dijulio, del Poder Judicial,
y demás 'preceptos. concordantesde la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho' fallo
en el ((Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. ll.
Madrid, 30 de sepliembre de 1991.-EI Minislro para las Adminislra

ciQnes Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Bolelín Oficial
del ESlado» del 30), el Subsecrelario, Juan Ignacio MolIó GarCÍa..

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración· Local. -

ORDEN de 7 de octubre de 199/ por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso·Administrativo del-Tribunal Superior de Justicia de
Madrid. en el recurso eontencioso·administrativo
número 3.213//988, promovido por doña Angelés Cantos
Lópe.. .

limos, Sres.: La Sala de lo Conlencioso-Adminislrativo del TPibunal
Superior de Justicia dé Madrid ha dictado seritencfa. con fecha 9 de
enero de 1991, en el recurso contencioso-administrativo
número 3.213/1988. en el que son partes, de una, como demandante,

·doña Angeles Cantos López, y de otra, como demandada, la Administra
ción General del Eslado, represen!a4a y defendida por el Letrado del
Eslado.

El citado recurso se prQmovió contra la resolución. del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de ago'lo de 1988, que
desestimaba el recursQ de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad ('¡eneral de Funcionarios Civiles del Eslado de fecha 30 de
abril de 1988, sobre cuantía de la pensión complementa,ria de jubilación
del Fondo Especial de MUFACE (AISS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«FalJamoS': Que ¡nadmitiendo el recurso contencioso~adt1linistrativo

interpuesto por doña Angeles Captos López, en, su propio nombre y
derecho, conIra la Resolución de 30 de abril de 19B8, de la Mulualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado, confirmada en alzada por

·acuerdo de 30 de agosto de 1988 del excelentísimo señor Ministro para
las Administraciones Públicas; d~bernos declarar y declararnos la
incompetencia de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa para él
conocimiento y. fallo deLpresente· recurso.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas
causadas en esta instancia.»


